
 

EL PUEBLO NO TIENE POR QUÉ PAGAR EL DÉFIC

No dudamos que el país requiere de
necesarios para que el Estado cumpla con sus funciones. El asunto es que no toda 
reforma es solidaria y equitativa, como ocurre con el proyecto que se discute en la 
Asamblea Legislativa, fruto de la negociac
Ciudadana. 

Ese paquete pretende recaudar recursos equivalentes 
Interno Bruto, casi 414 mil millones de colones
provendría del Impuesto al Valor Agregad
Renta (IR). En cuanto al IVA, se pretende subirlo del 13% al 14% impactando con ello 
la situación económica de los sectores populares.

Se trata por lo tanto de un impuesto regresivo que no responde al principio de 
equidad tributaria, que sería lo deseable de cara a la situación 
gran parte de la población costarricense, pues aunque haya una canasta básica 
exenta, son muchas las familias que 
sus necesidades mínimas.  Además
el proyecto en discusión, tenga un carácter temporal, por lo que podría ser 
modificada por el gobierno en cualquier momento.

Quienes elaboraron la mal llamada "Ley de Solidaridad Tributaria", siguen utilizando 
la vieja fórmula de subir impuestos que sean fáciles de cobrar, en lugar de toca
utilidades de los sectores dinámicos de la economía, como son e
los emporios turísticos. De igual manera, el establecimiento de 
instituciones utilicen sus presupuestos 
evasión fiscal. 

Hacemos un llamado a las diputadas y diputados
popular, eliminando los aspectos perjudiciales 
las presiones de quienes representan los intereses de las empresas instaladas en las 
zonas francas.  

SITRAPEQUIA se opone a que sea n
el déficit fiscal y apoya una reforma tributaria justa y 
más quienes más tienen. 
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de una reforma tributaria que procure los recursos 
necesarios para que el Estado cumpla con sus funciones. El asunto es que no toda 
reforma es solidaria y equitativa, como ocurre con el proyecto que se discute en la 
Asamblea Legislativa, fruto de la negociación entre el Gobierno y el Partido Acción 

pretende recaudar recursos equivalentes a dos puntos del P
casi 414 mil millones de colones, de los cuáles, la mayor parte (69%) 

rovendría del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 23% del aumento al Impuesto a la 
Renta (IR). En cuanto al IVA, se pretende subirlo del 13% al 14% impactando con ello 
la situación económica de los sectores populares. 

ata por lo tanto de un impuesto regresivo que no responde al principio de 
equidad tributaria, que sería lo deseable de cara a la situación de los ingresos 
gran parte de la población costarricense, pues aunque haya una canasta básica 

as las familias que a las que actualmente no les alcanza para cubrir 
Además, es preocupante que la canasta a la que se refiere 

tenga un carácter temporal, por lo que podría ser 
en cualquier momento. 

Quienes elaboraron la mal llamada "Ley de Solidaridad Tributaria", siguen utilizando 
la vieja fórmula de subir impuestos que sean fáciles de cobrar, en lugar de toca

ectores dinámicos de la economía, como son el sector financiero y 
los emporios turísticos. De igual manera, el establecimiento de políticas para que las 

sus presupuestos de la mejor manera y para que se penalice

un llamado a las diputadas y diputados para que escuchen el clamor 
los aspectos perjudiciales del proyecto y para que no cedan ante 

las presiones de quienes representan los intereses de las empresas instaladas en las 

SITRAPEQUIA se opone a que sea nuevamente el pueblo costarricense el que financie
na reforma tributaria justa y progresiva, en la que paguen 
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una reforma tributaria que procure los recursos 
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